
Número 188. Jueves 24 de Noviembre de 1864. Un real

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

{
Por un año...

Por se;s meses

Por tres id...

50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

25 para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

ELECCION
de los Diputados á Cortes corres

pondientes á esta provincia.

DISTRITO ELECTORAL
DE BURGOS.

Volacion ¿el dia 22 de Noviembre de 1864

Lista de los electores que han lomado 
parte en la votación de este dia para 
un Diputado á Cortes por este distrito, 
y de los candidatos que han obtenido 
votos.

Número
de

Orden. NOMBRES.

1 D. Eduardo Augusto de Besson.
2 Silvano Villanueva.
3 Francisco Hernando Alameda.
4 Anselmo Cariñena.
5 Francisco Camarero.
6 Ramón Giménez.
7 Francisco Mariscal.
8 Panlaleon Martínez.
9 Victoriano Barona.

10 Restituto Revollo.
11 Santiago Alonso.
12 Juan Bueno.
15 Isidoro Saenz Peña.
14 Pedro Oviedo.
15 León Rodríguez.
16 Benito Lozano.
17 Manuel Peña.
18 Martin Tobar.
19 Ensebio Zamorano.
20 Manuel Izquierdo Velasco.
21 Manuel González.

22 Andrés Martínez.
25 Bruno Reoyo.
24 Roque Monedero.
25 Ignacio González.
26 Mariano Ordoñez.

I 27 Francisco Diez Porres.
28 Valentín Pardo.
29 Luciano Moral.
50 Guzman Ortega.
51 Manuel Yerro Olavarría.
52 Juan Miguel Pera.
55 Hipólito Tobes.
54 Manuel Lázaro Pardo.
55 Santiago Rodrigo.
56 Andrés Jalón.
57 Felipe García Diez.
58 Julián de! Barrio.
59 Eustaquio Diez.
40 Pedro Rodrigo.
41 Juan Ibeas.
42 José Pefiuelas.
45 Eusebio Martin.
44 Celedonio Mateo.

i 45 Sebastian Echeandia.
46 José Trueva.
47 Pío de la Morena.
48 Joaquín Villalvilla.
49 Mannel Alonso Espinosa.
50 Apolinario Bonilla.
51 Felipe González Diez.
52 Cesáreo Giménez.
55 Gregorio Mata.
54 Victoriano Zumárraga.
55 Mariano Villalvilla.
56 Fernando Calleja.
57 David Calleja.
58 Manuel Lozano.
59 Manuel Guitian.
60 Felipe Navas.
61 Braulio Moral.
62 Tiburcio Martin Delgado.
65 Maleo Melchor y Mayor.
64 Marcos Martínez.
65 Casto Santiago.
66 Manuel Franco.
67 Felix Santa Maria del Al va.
68 Andrés Medrano.
69 Alejandro Tobes.
70 Juan Diez García.
71 Dámaso Antón.
72 José Antón.
75 Baldomcro Martínez de Velasco.

74 Juan Antón.
75 Antonio García.
76 Francisco Javier Arnaiz.
77 José Martínez González.
78 Buenaventura Gutiérrez.
79 Balentin Lorenle.
80 Isidoro Arnal.
81 Plácido Antón.
82 Aquilino Dancausa.
85 Pedro Redondo.
84 Gregorio Antón.
85 Inocencio Gómez.
86 Manuel Saldafla.
87 Braulio Gallardo.
88 Modesto López de la Riva.
89 Domingo González.
90 Narciso Grijalba.
91 Fermín Aranzana.
92 León de la Colina.
95 Florencio Rodríguez.
94 León Peña.
95 Antonio García.
96 Antonio Diaz.
97 Celestino González.
98 Tomás Vivar.
99 Antonio Vivar.

100 Eusebio Villanueva.
101 Simón Ubierna.
102 Manuel Diez.
105 Sergio Villanueva.
104 José Perez.
105 Manuel Ibeas.
106 Andrés Ibeas.
107 Pedro de la Cuesta.
108 Bernabé Fernandez Cabada.
109 Santiago del Barco.
110 Alejandro Ubierna.
111 Eustaquio de Arce.
112 Mariano Casado.
115 Alejandro Tajadura.
114 Melchor Angulo.
115 Eleuterio Castillo.
116 Saturnino Carrillo.
117 Juan Saiz Salinillas.
118 Nemesio Rufilanchas.
119 Raimundo Velez.
120 Manuel Diez y Diez.
121 José García Rodríguez.
122 Nicolás Sagredo.
125 Claudio Bajo.
124 Valentín Sagredo.
125 José Barrio.

126 Julián Tobar.
127 Pedro de Arce.
128 Jacinto Miguel.
129 Pedro García.
150 José Doronsoro.
151 Ramón de Diego.
152 Marcelino Arechabal.
155 Saturnino Penagos.
154 Felipe Angulo.
155 Angel Perez Rubio.
156 Julián Blanco.
157 José Cubillo.
158 Alejandro Pineda.
159 Julián Contreras.
140 Vicente Saez.
141 Gregorio Contreras.
142 Eustaquio Saiz.
145 Alejandro Mala.
144 Santiago Sagredo.
145 Manuel Sagredo.
146 Gregorio López.
147 Toribio Valdivielso.
148 José Pampliega.
149 Mauro Pampliega.
150 Fausto Vivar.
151 Pascual Collado Prieto.
152 León Alonso.
155 Mariano Miguel Diaz.
154 Eugenio Arija.
15» Anselmo Revilla.
156 Saturnino Gómez.
157 Felix López Acodillo.
158 Isidro Heras.
159 Juan Arraiz.
160 Rafael Pampliega.
161 Ignacio Cano Palomino.
162 Lucas Fernandez.
165 Mariano Linage.
164 Julián Diaz Güemes.
165 Bernabé Gómez.
166 Pedro Parmo.
167 Bartolomé Goiri.
168 Primitivo Nevares.
169 Cosme Diez.
170 Luis Villanueva.
171 Antonio Labarga.
172 Eleuterio Gómez.
175 Segundo de la Morena.
174 Juan Orliz de Solorzano,
175 Antonio Gil.
176 Francisco Regís Cisneros.
177 Eustaquio Pedrero.
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179 Hilario Miguel. 255 Juan Sanlillana.
180 Saturnino Gutiérrez. 256 Luis Marquina.
181 Segundo Palazuelos. 257 Antolin Diez.
182 Bonifacio García. 258 Rafael Esteban Arranz.
183 Cesáreo Medina. 259 Felix Páramo.
184 Adrián Pardo. 260 Jacinto Güell.
185 Pedro Barriocanal. 261 Bernardino Pancorbo.
186 Santos Bernal. 262 José Antonio Ortega.
187 Manuel Oria. 263 Marcos González.
188 Raimundo Saiz. 264 Francisco Bravo.
189 Cipriano Mata. 265 Pedro González Marrón.
190 Francisco Mala. 266 Juan Sainz Madrigal.
191 Francisco Calvo. 267 León González-
192 Juan Palacios. 268 Faustino Lapeira.
193 Santiago Mayoral. 269 Gregorio de la Iglesia.
* 94 Isidro Herce. 270 Cayetano García Santos.
195 Eulogio Mañero. 271 Sabas Mungmra.
196 Hilarión de las Heras. 272 Manuel Izquierdo Rioja.
197 Manuel Martínez González. 273 Santiago Laredo.
198 Felix González. 274 Antonio González.
199 Tomás Santa María. 275 Lázaro Elejalde.
200 Andrés Miguel. 276 Emeterio Cecilia.
201 Rufino Carbonell. 277 Santiago Plaza.
202 José Bernal Carranza. 278 Martin Perez S. Millan.
205 José Arija. 279 Jorge Luis.
204 José Villardell. 280 Francisco Blanco Mendizabal.
205 Antonio Chinchón. 281 Víctores Redondo.
206 Pedro del Rio. 282 Modesto Gómez Marrodan.
207 Juan Armans y Aguilar. 285 Manuel López Ortiz.
208 Hermenegildo Martínez. 284 Florencio Barona.
209 Celestino laclan. 285 Julián de la Peña.
210 Ciríaco Rodríguez. 286 Diego Sainz.
211 Santiago Carcedo. 287 Mariano Fernandez.
212 Eugenio Gil. 288 Francisco Hernando Villagra.
215 Juan Delgado. 289 Andrés Blanco.
214 Isidoro Martínez. 290 Francisco Tudanca.
215 Francisco Lostau. 291 Mateo Guerra.
216 Gregorio García Perez. 292 Juan Alvarez.
217 Gregorio Villanueva. 295 Lázaro García.
218 Leonardo Rodríguez. 294 Santiago Rodríguez.
219 Gregorio Dorad. 295 Cándido Diez.
220 Rafaél Carcedo. 296 Mariano Dancausa.
221 Lázaro Fournier. 297 Apolinar Martínez.
222 Próspero Gallardo. 298 José Güell.
225 Mariano Villanueva. 299 Dionisio Torres.
224 Caliste Herreros. 500 Gregorio Quintana.
225 Pedro Ruiz. 501 Frutos Munguira.
226 Joaquín,Quintana. 302 Maleo de la Morena.
227 José Cormenzana. 505 Policarpo Casado.
228 José tierreros. 504 Timoteo Arnaiz.
229 José Tejada. 505 Manuel Maria Rivas.
250 Fidel Rojas. 506 Victoriano Calvo.
251 Pedro García Ruiz. 307 Manuel Villanueva Arribas.
232 Dionisio López. 508 Victoriano Rodríguez.
255 Felix Castillero. 509 Valentín Ubalde.
234 Santos Perez. 310 Lucas Carranza Diaz.
255 Tomás Gonzalo. 511 Julián López Pardo.
236 Caliste Martínez. 512 Vicente Romeo.
237 Celestino Gonzalo. 315 Andrés Saez.
258 Venancio Toribio. 314 Salvador González.
259 Nicanor Diez Salazar. 515 Tomás Perez.
240 Braulio Fournier. 516 Ignacio de la Iglesia.
241 Venancio Fuentes. 317 Víctor Rojo.
242 Agapito Rodríguez. 318 Claudio Rodrigo.
243 Juan Hortigüela. 519 Salomon Pampliega.
244 Cesáreo Martínez. 320 Luis Valdivielso.
245 Anselmo Carranza. 521 Rafaél Arnaiz.
246 Manuel Sainz. 522 Sinforiano Rufilanchas.
247 Mariano Miguel Saiz. 525 Miguel de la Morena.
248 Hilario Rábanos. 524 Agapito Gil Manrique.
249 Valentín Gutiérrez. 525 Vicente Alcalde.
250 Juan López Heredia. 526 Hilario la Madrid.'
251 Dionisio Martin. 527 Martin Plaza.
252 Atanasio Martínez. 528 Nicolás Torres.
253 Julián Santa María. ¡ 329 Gregorio Moneo.

1 *

550 Isidoro del Val.
551 Manuel San Martin.
552 Mariano Rodríguez.
555 Juan Cruz Gómez.
554 Jacinto Ibañez.
355 Mariano Ortega.
336 Santiago Ortega.
357 Gregorio Miguel.
338 Francisco Hernando.

Candidatos que han obtenido votos.
Excmo. Sr. D. Manuel Alonso

Martínez doscientos cuarenta y dos
votos........................................  242

D. Benito Gutiérrez noventa y seis 
votos........................................ 96

Total........... 538
Burgos 22 de Noviembre de 1864.= 

El Alcalde Presidente, Policarpo Casado. 
=Secretarios escrutadores, Timoteo Ar
naiz,= Manuel Villanueva Arribas,= 
Manuel María de Rivas, == Victoriano 
Calvo.

3.cr DISTRITO ELECTORAL.

2.a SECCION.—MIRANDA DE EBRO.

Votación del día 22 ¿Ze Noviembre de 1864
Lista de los electores que han lomado 

parte en la votación de este día para 
un Diputado á Cortes por este distrito, 
y de los Candidatos que han obtenido 
votos.

Número 
de

orden. NOMBRES.

ID.Saturio de la Vega Díaz.
2 Celso Mallaina Diez.
5 Agustín Ortiz Arce.
4 Pedro Barron Si lañes.
5 Tiburcio Alvayzar Cruz.
6 Casto López Torre.
7 Leen Goya Martínez.
8 Gregorio Cerezo Beltranilla.
9 Zacarías Fonlecha Silanes.

10 Felipe Oviedo Díaz.
11 Apolinario Tobalina Arce.
12 Casto Caño Cario.
15 Manuel Moreno Busto.
14 Andrés González Diez.
15 Manuel Bárcena Linage.
16 Celedonio Moreno Busto.
17 Hermenegildo Nieva Barrio.
18 Lucas Veilia Barrio.
19 Meliton España Echevarría.
20 Sebastian Gabanes Monasterio.
21 Santos López Cárcamo.
22 Andrés Gadea Cantera.
23 Marcelino López Ojeda.
24 Inocencio Arnaez Ibeas.
25 Fructuoso Barron Santiago.
26 Manuel Salgado Rodríguez.
27 Manuel Samaniego Pérez.
28 Francisco Isaac de la Fuente.
29 Lope López García.
50 Felipe Ruiz Gómez.
51 Fermín Tamayo Barron.
52 Vicente Hernaez Cantera.
53 Telesforo Ortiz Barron.
54 Manuel Cantera Tamayo.
55 Rafael Morquecho Cuellar.
56 Pedro Ortiz Quintana.

57 Raimundo Barona López.
58 Juan Torres Beltranilla.
39 Lino Medina Castillo.
40 Antonio Clemente Barredo.
41 Manuel Eguiluz Urbina.
42 Santos Leyba Daroca.
43 Luis Vallejo Santiago.
44 Francisco García Latorre Velandia
45 Angel Valderrama Navarro.
46 Romualdo Sobron Barona.
47 Indalecio Malilla Murga.
48 José Ortiz de Losa.
49 Santiago Morquecho Quintana.
50 Estanislao Martínez Palacios.
61 Francisco Ajuria Eguia.
52 José Romero Ortiz.
55 Victoriano Barona Cantera.
54 Pedro Cantera Castillo.
55 Policarpo Grisaleña Barcina.
56 Ambrosio Clemente Vallugera.
57 Pablo Sobron Varona.
58 Santiago Grisaleña Perez.
59 Agapito López Ortiz.
60 Pedro Sta. María Cortazar.
61 Julián Arvide Peñalba.
62 Lucas Alzóla Gómez.
63 Ramón Mendía Echevarría.
64 Francisco Barona Cantera.
65 Zacarías Asuela Pecifia.
66 Basilio Ruiz Quintana.
67 Jorge Valle España.
68 Santiago Morquecho Hernani.
69 Benito Ocio. Oguela.
70 Francisco Apellante Corcuera.
71 Julián Perez Alviz.
72 Pascual Fernandez Rubio.
75 Anselmo Parra Lorza.
74 Domingo García Perez.
75 Domingo Martínez Eslavillo.
76 Isidro Santiago Arin.
77 Celedonio de Arce Canvilia.
78 Matías Martínez Sojo.
79 Ildefonso Guinea Busto.
80 Genaro Izarra.
81 Pablo Pozo Torrecilla.
82 Basilio Sabando Fuente.
85 Antonio Ochoa Baquedano.
84 Ramón Busto Caño.
85 Maximino Fernandéz Ranedo.
86 Manuel García del Rio.
87 Julián Manzanos Solorzano.
88 Pedro Cárcamo Cerezo.
89 Ambrosio Ortiz Losa.
90 Ambrosio Ortiz Laredo.
91 Francisco Cerezo Caño.
92 Pió Miangos Caño.
95 Pedro Caño Cárcamo.
94 Francisco Caño y Caño.
95 Damian López Montoya.
96 José Zumarraga Salazar.
97 Francisco Lauda Gorozarri.
98 Nicolás Uriszar y Aldaca.
99 Vicente Caño Torrecilla.

100 Felix María Martínez.
101 José Presa Silanes.
102 Pedro Oviedo Guinea.
103 José Ojeda Equiralcela.
104 Cándido Torrecilla Fernandez.
105 Domingo Caño Fernandez.
106 Manuel Fernandez Pozo.
107 Manuel Martínez Sojo..
108 Vicente Pozo Caño.
109 Fernando Bruno Borti.
110 Pascual (liarte Angulo.
111 Vicente Corcuera Durana.
112 Felipe Barona Oviedo.



115 José Silanes Ramírez.
114 Antonio Revuelta Busto.
115 Juan García Alveniz Aguirre.
116 Anselmo Tobalina Calvo.
117 Santiago López López.
118 Antonio Villarreal Arbina.
119 Julián Puente Manzanos.
120 Ventura Fernandez Valderrama.
121 ' Luis Guinea García.
122 Manuel Fernandez Palomares.
125 Eustaquio López Medel.
124 Manuel Marrón Villodas.
125 Simón Guinea Aldama.
126 Justo Martínez Guinea.
127 Leonardo Encio San Vicente.
128 Raimundo Martínez Guinea.
129 Juan Domingo Montoya.
150 Melchor García Apellaniz.
151 Gaspar Durana Sojo.
152 Braulio Yerro Bodegas.
155 Andrés Angel Cartagena.
154 Bernardino Susaeta Ortiz.
155 Agustín Gómez García.
156 Dionisio Saenz Diez.
157 Angel Corles Bastida.
158 Domingo Valle Calvo.
159 Bernabé Gamarra Sobren.
140 Donato Martínez Guilarte.
141 Raimundo Gómez García.
142 Gervasio Gómez Ortiz.
145 Nicolás Aldama y Salazar.
144 José Miguel de Santiago Sánchez.
145 Eustaquio Morquecho Hernani.

Candidatos que han obtenido votos.
Duque de Frias noventa y cinco 

votos.......................................  95
I). Zacarías Casabal cincuenta 

votos.......................................  50
El Presidente y Secretarios Escruta

dores de esta Sección que suscriben, 
certifican de la certeza y veracidad de 
esta lista. Miranda de Ebro 22 de No
viembre de 1864.=El Presidente, Mar
celino Tobalina.—Secretarios escruta
dores, Raimundo Gómez, = Eustaquio 
López,==Bernabé Gamarra Sobren, = 
Bonifacio de Navas y Ruiz.

V DISTRITO ELECTORAL.

1.a SECCION.—LERMA.

Votación del dia 22 de Noviembre de 1864
Lista de los electores que han tomado 

parte en la votación de este dia para 
un Diputado á Cortes por este distrito, 
y de los Candidatos que han obtenido 
votos.

Númeio 
dp

órden. NOMBRES.

14 Inocencio Román Mahamud.
15 Juan Mena Garcia.
16 Pablo Rodríguez Sanlillan.
17 Tomás Otero Mendaña.
18 Angel Prieto Gento.
19 Timoteo Prieto Gento.
20 Román Pampliega del Rio.
21 Lucas Campo Rodríguez.
22 Pedro Alvarez Hermoso.
25 Leonardo Castro Campo.
24 Melquíades Campo Blanco.
25 Ildefonso Revuelta Martínez.
26 Eusebio Alvarez Arrivas.
27 Santos Suncho Alonso.
28 Eugenio Hernando Martínez.
29 Fermín Alonso Nebreda.
50 Facundo de Abajo Alonso.
31 Valentín Cavia Gil.
52 Marcelino Gutiérrez Gutiérrez.
53 Mateo Gutiérrez Gutiérrez.
34 Norverto Barbadillo Pueyo.
55 Francisco Orcajo López.
56 Marcos Orcajo Val puesta.
57 Eugenio Casado Casado.
58 Casimiro de Abajo Fernandez.
39 Bernardino de Abajo Fernandez.
40 Melchor Barbadillo Pueyo.
41 Anselmo Gil Tomé.
42 Máximo Merino y Merino.
43 Juan Arroyo Estéban.
44 José Domingo Cerezo Revenga.
45 Gregorio Alonso Nebreda.
46 Benito Merino y Merino.
47 Pedro Cavia Manrique.
48 Simor\ Barrio Palazuelos.
49 Andrés Abelíno López Peña.
50 Gabriel Nebreda Abajo.
51 Melquíades do Abajo Fernandez.
52 Agustín Merino Tomé.
55 Policarpo Burgos Ibañez.
54 Antonio Diez Román.
55 Gaspar González Puente.
56 Julián González Puente.
57 Dionisio Martin.
58 José Perez Tardajos.
59 Mariano Prieto Seliens.
60 Cayetano Tomé García.
61 Feliciano Revenga Bedia.
62 Luis Ruiz Garcia.
63 Ruperto Martínez Sedaño.
64 Gregorio Antón y Obregon.
65 Mateo Cerezo García.
66 Benigno Cuevas González.
67 Manuel Burgos Cuevas.
68 Cosme Martin Gil.
69 Domingo Martin Alonso.
70 Eusebio González Gómez.
71 José Cristóbal Marrón.
72 Gaspar de la Torre Mahamud.
73 Serapio Melchor Ruvio.
74 Florencio Perrole Muñoz.
75 Lucas Cobos Tomé.
76 Anastasio Loma y García.
77 Melchor Loma Valdivielso.
78 Francisco Gaona Burgoa.
79 Juan José Delgado de la Fuente.
80 Isidoro Cristóbal Velasco.
81 Ramón Prolo de Pablo Sanz.
82 Alejandro Domínguez García.
85 Miguel Roa Pablos.
84 Pedro Rebollo de Quevedo.
85 Sabas García Portillo.
86 Victoriano Varona Valpuesta.
87 Angel Palacios Miguel.
88 Luis Olalla Antón.
89 Cipriano Pablos Valle.

90 Miguel Pablos García.o
91 Genaro Benito Reoyo.
92 Pedro Olalla y Antón.
95 Celedonio Valpuesta Martínez.

RESÜMEN. Voto»
Sr. Conde de Vistahermosa.. 93
Los infrascritos Presidente y Secreta

rios escrutadores, certificamos de la ve
racidad y exactitud de la precedente 
lista de los que han concurrido en este 
dia á la votación de Diputado por este 
4.° Distrito electoral, y del resúmen que 
cada candidato ha tenido en este citado 
dia. Lerma, Noviembre veintidós de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=EI Alcal- 
alde, Presidente, Alejandro Domínguez. 
^Secretarios Escrutadores, Victoriano 
Varona,=Pedro Rebollo Quevedo,==Mi- 
guel Roa,=Sabas García Portillo.

V DISTRITO ^ELECTORAL.
2.a SECCION-SALAS DE LOS INF.™            12*45678910111213

1 D. Antonio Quevedo Val.
2 Melchor Velasco Ruvio Campo.
5 Bartolomé López Elena.
4 Pedro Pernia Martínez.
5 Santos Ortega Martin.
6 Mariano Grijelmo Ordoñez.
7 Julián Alonso Antón.
8 Hermenegildo de Abajo Fernandez
9 Pedro Burgos Quevedo.

10 Policarpo Burgos Ibañez.
11 Pqdro Mariano Carazo.
12 Francisco Casado Marcos.
13 Narciso Manso Mahamud.

Votación deldia 22 de Noviembre de 1864
Lista de los electores que han tomado 

parte en la votación de este dia para 
un Diputado á Corles por este distrito, 
y de los Candidatos que han obtenido 
votos.

Número
de

, órden. NOMBRES.

1 D.Manuel Lázaro Zabala.
2 Silvestre Martínez Pablo.
5 Francisco Lázaro Zabala.
4 Juan Lázaro Medrano.
5 Frutos Martínez Navas.
6 Manuel Izquierdo Benito.
7 Ignacio de Pedro Alvarez.
8 Romualdo Martínez Alameda.
9 Gerónimo Ibañez Creta.

10 Victor Chapero Medrano.
11 Vicente Jorge González.
12 Francisco Azúa Fernandez.
13 Juan Andrés López.
14 Telesforo Gil de la Cuesta.
15 Manuel Gil de la Cuesta.
16 Juan Molinero Herrera.
17 Vicente Hernaiz Gil.
18 Vicente Palomero Delgado.
19 Gaspar García Martínez.
20 Hermenejildo Fernandez de la

Cuesta de la Barga.
21 .Donato Gutiérrez López.
22 Isidoro Gil Orrulia.
25 Pedro Fernandez de la Cuesta de 

la Barga.
24 Braulio González Porras.
25 José Sedaño González
26 Pedro Martin Goicohea.
27 Hipólito Martínez Alamo.
28 Andrés Mamolar Cubilia.
29 Vicente Salas Gómez.
50 Genaro Gallo Benito.
31 Domingo Huerta Martin.
32 Celestino Sebastian Gómez.
35 Manuel de Pedro Martínez.
54 Isidoro Aparicio de Pedro.
55 Ventura Gil de la Cuesta.
36 Santiago Montejo López.

Resúmen de los votos que ha obtenido 
cada candidato.

Excmo. Sr. Conde de Vista-
hermosa.....................  36 votos.

Salas de los Infantes 22 de Noviembre 

de 1864.=EI Presidente, Tomás Garcia. 
=Secrelarios Escrutadores, Manuel de 
Pedro, == Domingo Huerta, = Isidoro 
Aparicio,=Celestino Sebastian Gómez.

5-‘ DISTRITO ELECTORAL.
1.a SECCION.—CASTROGERIZ.

Votación del dia 22 de Noviembre de 1864
Lista de los electores que han lomado 

parte en la votación de este dia para 
un Diputado á Cortes por este distrito, 
y de los Candidatos que han obtenido 
votos.

Número 
de 

órden. NOMBRES.

ID. Ramom Bá’rota.
2 Manuel Amayuelas.
5 Juan Antonio Ladrón.
4 Hermenegildo Tapia.
5 Angel Garcia Castro.'
6 Matías Martínez Alonso.
7 Antonio Martin Sanlidrian.
8 Pablo Rico Ausin.
9 Manuel del Rio Chico.

10 Victorino González Martin.
11 Nicasio Perez Ausin.
12 Anacleto Martin Alvarez.
15 Felix Palacin Muñoz.
14 Víctor Alvarez Alvarez.
15 Lucio Acitores Saiz.
16 Crescendo Sandino.
17 Buenaventura Perez.
18 Urbano Cuñado.
19 Juan González Plasencia.
20 Alejo Martínez.
21 Ambrosio Rico Ausin.
22 Eusebio Gómez Mazuela.
23 Nicasio Miguel Barrio.
24 Ruperto Pílelo Viñé.
25 Ildefonso Sendino González.
26 Antonio López Muñoz.
27 Ezequieí Marin Miguel.
28 Dionisio Reinosa Calleja.
29 Mateo Martínez Plasencia.
50 Ildefonso Saez González.
51 Domingo Martínez Carrasco.
32 Víctor Escribano Campo.
53 Cesáreo Rico Ausin.
34 Eugenio Escribano Campo.
55 Mariano Caslrillo Escribano,
56 Plácido Sainz Antón.
57 Francisco del Olmo Viñé.
58 Víctor Miguel Saez.
59 Manuel Santos Sicilia.
40 Victor Revollo Revollo.
41 Eusebio Luengo Lucio.
42 Dionisio Benito Peña.
45 Francisco González Sicilia.
44 Simón Martínez Grijelmo.
45 Joaquín Caslrillo Escribano.
46 Millan Garcia Calvo.
47 J ulian Mazuela Román.
48 Juan Errara Eslébanez.
49 José Mazuela Peña.
50 José Martínez Gutiérrez.
51 Baltasar Puebla González.
52 Atanasio González Isar.
55 Santiago Caslrillo Tardajos.
54 Juan Valdivielso Sierra.
55 Dámaso Parra Perez.
56 Francisco Yaguez Viñé.
57 Nicolás Alvarez Alvarez.



58 Ulpiano González Lucio.
59 Juan AIvarez Cabía.
60 Desiderio Ubierna Antigüedad.
61 Pedro Alvarez Cabía.
62 Andrés Ubierna Sevilla.
65 Joaquín Escribano Errera.
64 Pedro Gallo Zaldivar.
65 Narciso López Ordoñez.
66 Andrés Ruiz Sanlidrian.
67 Segundo Ruiz Ruiz.
68 Abdon Calleja González.
69 Gregorio Martínez Hiera.
70 Deogracias Santos López.
71 Baltasar Morrondo Cacho.
72 José Maestro Caslrillo.
75 Mariano Pinedo ¡llana.
74 José Rico Maestro.
;5 Mariano Diez y Diez.
76 José Gutiérrez Barquín.
77 Mariano Maleo Teresa.
78 Hilario Guerrero de la Cuesta.
79 Manuel Centeno Perez.
80 Ramón Parra Perez.
81 Fermín González García.
82 Castor Lanchares Sierra.
85 Vicente Maestro Rico.
84 Cayo Ladrón Centeno.
85 Maleo Maestro Caslrillo.
86 Bonifacio Vázquez Villarán.
87 Hermogenes Parra Calvo.
88 Florentino Viflé Izquierdo.
89 Eugenio Marín Puente.
90 Antonio Escribano Domínguez.
91 Matias Marín Puente.
92 Eugenio Yaguez Temiño.
95 Camilo Palacio Varas.
94 Pedro Palacio Pascual.
95 Pedro Parra Perez.
96 Claudio Grijaho Quintana.
97 Severo Rodríguez Pardo.
98 Felipe, Gil Izquierdo.
99 Celso Tardajos Ayo.

100 Salvador Caslrillo Tardajos.
101 Tomás Tamayo Ordoñez
102 Máximo León Perez.
105 Francisco Rodríguez Ramos.
104 José González Perez.
105 Ramón Parra Cobo.
106 Pablo Temiño Cuesta.
107 Pedro Arce Vázquez.
108 Cándido Hornillos Martin.

Han tomado parle en la votación 
ciento ocho votos, y los ha obtenido

D. Juan Antonio Barona Gires, en fe 
de todo lo cual certificamos la presente, 
que firmamos en Caslrogeriz á 22 de 
Noviembre de 1864.=EI Presidente, 
Castor Lanchares.^Secretarios escruta
dores, Bonifacio Vázquez,=Ramon Par
ra, =Mariano Diez,—Mariano de Maleo 
Teresa.

5." DiSTRiTO ELECTORAL.
2.a SECCION.'—SASAMON.

Votaciondeldia^deNoviembre de 1864
Lista de los electores que han tomado 

parle en la votación de este día para 
un Diputado á Corles por este distrito, 
y de los Candidatos que han obtenido 
votos.

Número

Orden. _ _ NOMBRES.

1 D. Feliciano Velasco.
2 José Nogales.

5 Gorgonio Piedra.
4 Isidro Arnaiz.
5 Benito Arroyo.
6 Damian Martin.
7 Romualdo López.
8 Cipriano Zurita.
9 Nicanor Franco.

10 Ipolito Gutiérrez.
11 Manuel Ramos.
12 Eusebio Barriuso.
15 Vicente Gutiérrez.
14 Pedro Perez.
15 Valentín González.
16 Andrés Martin.
17 Quintín Martin.
18 Manuel Puebla.
19 Agapito Pardo.
20 Eustaquio Alonso.
21 Severo Maestro.
22 Felipe Ramos.
25 Angel Gallo.
24 Matías Martin.
25 Donato Gil.
26 José Muñoz.
27 Pedro Manrique.
28 Dinisio Gutiérrez.
29 Ramón Diaz.
50 Alvaro Muñoz.
51 Linos Ramos.
52 Felix Gutiérrez.
55 Manuel Rebollo.
54 Rafaél Miguel.
55 Antonio Maestro.
56 Tomás Maestro.
57 Alberto Gutiérrez.
58 Juan Muñoz.
59 Valentín del Corral.
40 Primitivo de la Cruz.
41 Felipe Perez.
42 Domingo Guadilla.
45 Gumersindo Bustillo.
44 Juan Cruzado.
45 Gerónimo Torres.
46 León Miguel.
47 Benito Somovilla.
48 Guillermo Rico.
49 Braulio Diez.
50 Antonio Marquina.
51 Justo Renedo.
52 Pedro Herrero.
55 Hilario Alcalde.
54 JoseTrislan.
55 Juan Huidobro
56 Clemente Huidobro.
57 Isidoro Diaz.
58 Fernando Cuesta.
59 Cesáreo Revuelta.
60 Lesmes Barbero.
61 Nicolás Velasco.
62 Vicente de la Calle.
65 Angel Fernandez Carranza.
64 Toribio Diaz.
65 Santos Sainz.
66 Francisco Báscones.
67 Victoriano Poza.
68 Francisco Idalgo.
69 Salario Gallo.
70 Julián del Rio.
71 Tomás Cidad.
72 Saturnino Benito.
75 Manuel Idalgo.
74 Matías Luengo.
75 José Santa María.
76 Esteban Marijon.
77 José Marijon.
78 Francisco García.

79 Juan Marijon Cos.
80 José Marlinez.
81 Simón Gutiérrez. *
82 Ramón Gallo.
85 Tomás López Marijon.
84 Juan Antonio López.
85 Francisco Idalgo.
86 Patricio Arias.
87 Cipriano Gutiérrez.
88 Remigio del Hoyo.
89 Melquíades Muñoz.
90 Joaquín Serrano.
91 José Perez.
92 Baltasar Ballierra.
95 Alonso Martínez.
94 Emilio González Carranza.
95 Pedro Marlinez.
96 Hermenegildo Auja.
97 Anselmo Corral.
98 José Ballierra Calvo.
99 Juan Guada.

100 Timoteo Alonso.
101 Julián Simón.

Han tomado parle en la elección de 
este dia ciento y un elector.

Candidatos que han obtenido votos.
D. Juan Antonio Varona.... 101.
Sasamon 22 de Noviembre de 1864. 

=EI Presidente, Plácido Iglesias. == 
Secretarios escrutadores, Segundo Pala- 
zuelos,= Valentín Rodríguez,—Vicente 
Rilova,—Nicolás Llera.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Roa.

Don Juan.Cano y Lalur, Juez de primera 
instancia de esta villa de Roa y su 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á un pordiosero manco, de tier
ra de Campos, que en el dia y noche del 
veinte y dos de Octubre próximo pasado 
estuvo en el pueblo de Olmedillo en 
compañía dé Pedro Santa María vecino 
de Aranda de Duero, de oficio coplero, 
Ramona Neira natural de Naranjas pro
vincia de Lugo, Hermenegildo Gallego 
natural de S. Felix de Moncecos, la 
mujer de este Josefa García natural de 
Santa María de Galdo y vecinos de Ma
drid, Domingo Quiroga natural de Villai- 
pun, provincia de Lugo, y dos hijos de 
este, para que en el preciso término de 
quince dias comparezca en este mi Juz
gado al efecto de prestar cierta declara
ción que tengo acordada en la causa cri
minal que estoy siguiendo de oficio con
tra los reiterados Hermenegildo Gallego 
y su mujer Josefa García, sobre lesio
nes graves inferidas á dicho Domingo 
Quiroga.

Dado en Roa á doce de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. =Juan 
Cano y Lalur.—Por su mandado, Eleu- 
lerio Arronles. 

Anuncios Oficiales,

en la forma que se expresará, la subasta 
del arriendo por el año de 1865 délos 
portazgos y arbitrios de su cargo, ha 
señalado el dia 15 de Diciembre próximo 
desde las nueve de la mañana, en el 
Salón que celebra sus sesiones para ve
rificarlo, bajo los tipos siguientes y con 
la condición especial de que los arren
datarios no tendrán derecho á pedir la 
rescisión de sus contratos, ni indemniza
ción alguna aunque á su recaudación 
pudiera afectar la explotación de cual
quier ferro-carril.,

Rs. vn.
Para el portazgo y arbitrios de 

Agüera Montija, arbitrios 
de Bárcenas de Espinosa, y 
los de las avenidas occiden
tales de Trasmiera..........  128.000

Para el portazgo y arbitrios de
Limpias......................... 28.660

Para el portazgo de la Nes- 
tosa........................... 18.000

La subasta se verificará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, según la cual, las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose al adjunto mo
delo .

Las personas que hayan de tomar 
parle en ella deberán consignar prévia- 
mente como garantía en la Depositaría 
de la Junta la sesla parte de la cantidad 
respectivamente designada, debiendo 
además acompañar á cada pliego cerrado 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito.

Durante la media hora primera tendrá 
lugar la subasta del portazgo y arbitrios 
de Arguera Montija, arbitrios de Bárcenas 
de Espinosa y los de las avenidas occi
dentales de Trasmiera, y á la vez se 
admitirán cuantos pliegos se presenten 
dentro del mismo término con proposi
ciones generales á todos los portazgos y 
arbitrios, cuya apertura se reservará 
para la conclusión del acto; y en el caso 
de que mejoren la totalidad de las par
ciales serán preferidas á estas.

Si de la apertura de los de una y otra 
clase resultasen dos ó mas proposiciones 
¡guales se celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada ins
trucción;

La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si lubiese lugar, será 
por lo menos del medio diezmo de la can
tidad ofrecida, pudiendo ser las sucesivas 
á voluntad de los Imitadores, no bajando 
de cincuenta reales cada una.

Las condiciones, aranceles "y demás 
disposiciones vigentes se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la Junta.

Golindres 16 de Noviembre de 
1864.=Malías José Fuenlecilla.=Mar- 
celino O. Arce, Secretario Gonlador.

Modelo de proposición ..

D. N. N. vecino de..... .enterado 
del anuncio fecha diez y seis de Noviem
bre próximo pasado, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
por el año de 1865, de los portazgos y 
arbitrios que en el mismo anuncio se 
refieren, se compromete á tomar á su 
cargo el arriendo de......... con estricta
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de..........
(Aqui la proposición que so haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Imprenta de la Diputación provincial.

JUNTA
del Camino de Laredo á Castilla.
Autorizada esta Junta para anunciar


